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previo pago se tasarán a ra-- 
rón de CIÑÓUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea ej origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- . 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro-, 
vincialéto. sin cuyo requisito 
no se iiisértárán.

urídicú' 
683 de

yo 1961 
le,

Minsítmo de k
Vivienda

lí

COMISION 'PROVINCIAL
, DE URBANISMO
1 publiú ■
la Seen 1120
ito el

banismo, 
num.l

La Comisión Provincial de Ur-
en su reunion de 9 de

unió de 1964, ha tomado, entre
in anr siguieute acuerdo:
IQ dille tfO o 1 j 1
nado V «2.“—Proyectos de urbaniza- 

don.—La Comisión exmina ios)nPS ÚBÍ >^AX11XX1CI

das las urbanización que
ídicasc 
83 déla

o 1961,

1112

I side

'f^uidamente se consignan: 
9)~Proyecto de conducción 

le aguas a Canales de la Sierra. 
L).—Proyecto de conducción 

æ aguas a Ortigosa de Cameros. 
c) ~-Proyecto de encauzamien- 

? óe|aguas al Barranco de los 
pillos, en Pradejón.
lodos ellos, una vez examina-

y de conformidad con el in^
®tine del Arquitecto-Jefe de la’resupE 1 ______ __________

itesy A 'eccion de Urbanismo de la De-
■e este i elación Provincial del Ministe- r

*®dela Vivienda, son aproba- I¡erciclo 'adela Vivienda, sun apiubu 
al públ en cuanto atañen a las atri- 
íxpedtó "aiones y especifica competen- 
n con i£de esta Comisión».
‘taría h 
5 15 di 
os efed

1166

790 de
en W
Regla'
lon'tatí

Mministración de
}S locel 
r a fin' 
o y oct 
! del ifi 
1 ÍO.Tll'* 
■OS y ’’ 
lugar.

Justicia
EDICTO

885
Iribarren, 

) gistrado Juez del Juzgado de 
í'otstancia de esta Ciudad 

jj^l presente,
^^0 saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente de domi
nio, señalado con el n.® 103 de 
19^4, a infancia de D. Prudencio 
SaUverri Herrera, mayor de edad 
cagado, industrial y vecino de 
Navrrete. sobre inmatriculacion 
en el Registro déla Propiedad de 
Logroño, de la finca siguiennte:

Urbana.—Sita e n Navarrete, 
camino de Los Huertos, polígo
no 2, parcela 11. Tiene la parce 
la en total 2.100 m2 y linda; Nor
te, con el corral de Rafael Arjo
na y terrenos baldíos,- Sur, cami
no de Los Huertos; Este, Grego
rio Martínez y Oeste, Herederos 
de Romundo Soto. Dentro de la 
parcela está una casa-habitacion, 
cobertizos, horno cerámico, sala 
de máquinas, almacén y lo de
más, lo contítuyen los terrenos 
adyantales.

Se cita a todas las personas ig
noradas a quienes pudiera perju
dicar la inmatriculaci n, las que 
tuvieren algún derecho real sobre 
dicha finca y a las ¡demás que la 
Ley indica, para que dentro del 
término de 10 dias puedan com
parecer a oponerse al dominio 
pretendido, apercibiéndoles del 
perjuicio que les parará sí no lo 
verifican.

Logroño, a 8 de mayo de 1964. 
El Secretario,

971

EDICTO
998

D. José Joaquín Martínez He- 
rrán. Juez Municipal de esta Ciu
dad de Logroño.

Hago saber: Que al n.° 1/64, se 
tramitan autos de proceso de 
cognicinó, en los que se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a 13 de mayo de 1964.— 
Vistos el Sr. D. José Joaquín 
Martínez Herrán, Juez Municipal 
de la misma, los autos de proce

so de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes, de una y 
como demandante de Sociedad 
Mercantil Cerámica del Pilar S. 
A., domiciliada en Logroño, re
presentada por el Procurador D. 
Ramon Felices Losantes y defen
dida por el Abogado D. Marino 
Fernández Torija, y de la otra y 
como demandado D. Pablo Zu- 
beldía otegui, mayor, de edad, 
contratista de obras y vecino de 
Andoaín (Guipúzcoa), sobre re
clamación de ^cantidad; y,

Fallo que estimando la preten
sión ejercitada «Cerámica del Pi
lar S. A. frente a D, Pablo Zubel- 
día Otegui tal y como ha ¡queda
do establecido en el acto del jui
cio, tras el pago efectuado por el 
demandado, debo condenar y 
condeno a este último al pago de 
las costas causadas. Para la noti
ficación de esta resolución al de
mandado en rebeldía, procédase 
en la forma prevista en los arts, 
769 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—J. Joaquin Mar
tínez.—Publicados.»

Leída y publicada fué la ante
rior sentencia el mismo día.

Y para sirva de notificación en 
el B. O. déla provincia la sen
tencia anterior al demandado re
belde D. Pablo Zubeldía Otegui, 
se expide el presente edicto en 
Logroño, a 14 de mayo de 1964.

El Secretario,
’ - 1079

NOTIFICACION
946

Don José López Viana, Secre
tario el Juzgado Municipal de 
Logroño

Doy Fé;
Que en el juvño de faltas nú

mero 247 del año 196.3 por Orden 
Público, seguido contra Gabriel
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Andreu Alzorriz,, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva 
dice :

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Gabriel \n peu P.i- 
zorriz como auP'r responsable 
de la falta que se le imputa a la 
pena de doscientas cincuenta pe
setas de multa y al pago de las 
costas del procedimiento.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.

El Secretario,
1031

NOTIFICACION
951

Don José López Viana, Secre
tario el Juzgado Municipal de 
Logroño

Doy Fé:
Que en el jui /o de faltas nú

mero 86 del año 1964 por hurto, 
seguido contra Pedro García Ce- 
lis, se ha dictado con fecha 12 
de marzo de 1964 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno al denunciado Pedro 
García Celis como autor respon
sable de la falta que se le imputa 
a la pena de diez días de arres
to, pago de las costas y entrega 
definitiva del reloj a su propie
tario.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.

El Secretario,
1032

NOTIFICACION
952

Don José López Viana, Secre
tario el Juzgado Municipal de 
Logroño

Doy Fé:
Que en el juicio de faltas nú

mero 159 del año 1964 por daños 
seguido contra Bibiano Marube 
Fernández, se ha dictado con fe
cha 16 de abril de 1964* sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno al denunciado Bibia
no Marube Fernández como 
autor responsable de la falta que 
se le imputa a la "pena de cien 
pesets de multa indemnización 
que se acredite en ejecución de 

sentencia y al pago de las costas 
del procediminto.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.

El Secretario,
1033

REQUISITORIA
94o

Juan Antonio López Moreno, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, comparecerá ante el Juz
gado Municipal de esta Ciudad 
a fin de hacer efectiva la canti
dad de doscientas ochenta pese
tas que coresponden a la multa 
y costas a cuyo pago fué cor^'c- 
nado por razón de juicio de Imi
tas número 114 de 1962; ad\ir- 
tiéndole que de no comparecer 
de parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Logroño, a veintidós 
de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.

El Juez Municipal,
1034

Miíistcrio de Trabajo
CONVENÍO COLECTIVO

993
VISTO el Convenio Colectivo 

Sindical, de ámbito provincial, 
de Transportes por Carretera, 
negociado por las Secciones So
cial y Económica del Sindicato 
de Transportes y Comunicacio
nes, y

RESULTANDO: Que con fe
cha 23 de abril último, tuvo en
trada en esta Delegación el tex
to del referido Convenio v,uscri- 
to por las representaciones de 
ambas partes que tenían acredi
tadas su personlidad legal para 
establecer dicho Convenio.

RESULTANDO: Que con fe
cha 29 del citado mes de abril, 
se dicta Providencia en el expe
diente marginado por esta De
pendencia, con suspensión del 
plazo de quince días que, para 
su aprobación o denegación, pres
cribe el artículo 19 del Regla
mento de 22 de julio de 1958, pa
ra solicitar del Tltmo. Sr. Direc
tor General de Previsión el pre
ceptivo informe que establece el 
número 1 de la Circular de la 
Dirección General de Ordenación 
del Trabajo número 254, de fecha 

de julio de 1961 el que a -Mí
emit/,do en 1.1 de mayo actual ’ 
recibido el 18. en el sentido é 
que examinadas las cláusulas .-i *^7 
mismo se comprueba no contj 
ne precepto alguno que esté g 194?.
contradicción con las normas d 
aplicación db la Seguridad 
cial.

wtiRESULTANDA;: Que esta Ss
legación es competente para r 

4. •

•’b.?

solver sobre lo acordado porte 
partes en el referido Conveni ¡gj / 
Colectivo Sindical, en orden* 
su aprobación o a la declaradói áal i
de la ineficacia total o.parcia ¡g¿ 
de su texto, con arreglo al artice 
lo 13 de la Ley de 24 de abril 4 ¡p ej 
1958, en relación con los artícn ¡¡jjq 
los 19 al 22 del Reglamento di Di(22 de julio del mismo año, pan ¿g 
aplicación de dicha Ley. '

- CONSIDERANDO: Que e 
Convenio suscrito en 17 de mar 

Lo:

Sr.
zo próximo pasado, entre te lical. 
representaciones de las Seccione 
Social y Económica del Crup 
afectado por la Reglamentaba 
de Transportes por Carretera 
del Sindicato de Transporte^ 
Comunicaciones, en esta Provt 
cia, se adapta, por razón des 
contenido y forma a los que 6 

:0N
D

t:

tablecen los artículos 11 y 12 de 
Reglamento de 22 de julio delüS " < 
y por no concurrir ninguna can 
sa de ineficacia de las que reía 
ciona el artículo 20 He dicho Re 
glamento, procede su aproba
ción, debiendo publicarse el le^ 

Art 
lat
ente 
ss E

to del Convenio y la presente fovi 
Resolución en el Boletín Oficial al y 
de la Provincia, en cumplimien- ígai

■ to de lo que determina el arííW' lentr 
¡a c]lo 16 de la' citada Ley de 14 dt t 

abril de 1958 y el artículo 25Æ Da i
su Reglamento. Art

CONSIDERANDO; Que ene lat- 
informe emitido por el Sr. Dete ’s E 
gado Provincial Sindical, y DI' Pr 
posición Adicional del Conveni' W 
se hace exnresa mpnpión He Q® ’*¡^3 se hace expresa mención de QW 
las mejoras económicas introiit a? Ir
cidas en el mismo no supondP 
alza en los precios, por lo que-- 

Lasha lugar a la tramitación espe 
cial a que se refiere el artícdi Hit 
correspondiente del Reglamento

VISTAS las disposiciones 
les citadas y demás de genera

stab:

aplicación,
Esta Delegaciór ProvinOai í

!V0 i 
iresa 
'on !

Trabajo ha resuelto:
1.-—Aprobar el Convenio 0 

üeotivo Sindicail para la adiv» 
dad de Transpon' es por Carrete 
ra en esta Provincia, con la* 
tificación del artículo 21,

!ui(3r

0^ ill

■quel: 
insección 3-. donde al parecer 

quiere decir imposición en H-a” 
de establecimiento de las sanc^ ^•ero
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) actual ^^Áimo término
-rP nplicaiU oposición al artímd'o 
Î 1' de la Ley de 16 de octubre de

este último

) CORit.. 194?. sin que esto suponga, mas 
/mue adaptación a la precitada

posición. -

»ntr? esta a
- Advertir a Jas partes que
.’a presente Resolución no

para it
' por la

'-.^ba.p urso de «‘Alzada.
, Sd—DMpbner Ja . publicatLén
le esta Resolución y del texto

.onveni ¡^j convenio en el Boletín Ofi-
orden; 

ílaracto
íi31 de la Provincia.

Le que digo à V.S. para su co-
'• paréis ¡ocímienm y notificación a las 
ti articí invere.^'ndas, en el pcRzo 
aDrilúi ip cinco’días, acusando el opor- 

3 artícu yj^Q recibo.'
lento (ü Dio? guarde a 

uios.
V.S. unucJios

Jue e 
de mar
itre la iical.—

Logroño, 26 mayo 1964, 
El Delegado de Trabajo, 

Sr. Delegado Provincial Sin-

ieccionc
CONVENTO COLECTíVO SIN-

entacifl 
arrêtera 
Dorteí i 
Prow;

Di CAL PROVÍNCFAL DE

que e

TRANSPORTES POR 
CARRETERA

TFXTO DEL CONVENTO
SECCION I

TERRITORIAL, FUN-
m a caa 
ue reía 
icho Re 
aprote' 

Î el le?’

CONAL Y PERSONAL

Artículo Id—Ambito territo- 
>U—lias dispo'si iones del pre- 
fníe Convenio obligan a todas 
is Empresas radicantes en la

presœti irovincia de Logroño-o su capi-. 
L Oficia al y a las que residíenílo en otro 
-’-'-n- Lgar tengan ’establecimientos 
1 aríícu isntro de Logroño o su provin-
plimien- 'stabrocimientos

le 14 d 'a en.cuanto al personal adscri
to 25 di o a ellos.

Artículo -Ambito fuiieio-
le ení El Convenio obliga a. todas
Ir. Dele 
. y Di.'

'S Empresas de Transportes de
5 Provincia de Logroño, que se 

lonveiii' W por la vigente Reglamen- 
de qiü ’Cióji NatloáP de Traajo para 

introíl!*' fe Industrias de Transportes por 
upondr'l Arrêtera de 2 de octubre de 

”947.» Qüein 
)n espf Us empresas que* incluidas en
artículo ^ citada Reglamentación 
anient» ■ -
¡es le§^ 
generé

tidal il-

«« -*■ w'-'^AtxiXÁ*,iwx) *¿yan 
. ^blecidio m Convenio Cclec- 

Sindical de ámbito de em- 
'æsa o de grupio de Empresas 
; « sus turbajadores, y tengan 
¡wlecilibs Plusíesii 
^^bientos voluntarios

Priinias',
o cual-

nio L- per(||ípcfión, vendrán 
importe 

Carreif Paguen por dichos concep-
. la Iff

dispf - 
■ecer

sea inferior al Plus del 
al que sustituirán!

n 115^ 
sancif

. .-—3 percepciones hasta el to- 
dicho Plus en las 

r.e?^ salarios del ane o hú- 
i de este Convenio.

I Artículo 3.- Ambitm perso- 
I .nal.—El près'n" Convenio obli- 

.ga a la totálid-ed- xlel - personal 
ocupado por la EmpTesa.s afec
tadas por él y -i.-;dó .aquel que in
grese durante la vigencia del mis
mo, tanto si realiza una función 
técnica cuanto sr presta • su es- 
fi|rzo físiV-o, con excepción de 
los cargos de alta dirección y al- 
-to consejo en los' que concurren 
las-.circunstancias expresadas en 
el artículo 7- de la Vigente Ley 
di* Contrato de Trabajo.

IjOs cargos de Director y Sub- 
diector- en las Empresas, cuan
do existan, se zegirán por el con
trato que particularmente cele
bren ios afectados con ellas y 
subsidiariamente por el presente 
C'Uvenio.

SECCION lí

VIGENCIA, DURACION, PRO
RROGA, PRECISION V

REVISiON
2 ■.íííulq 4.^—La duración de 

esb?' Convenio será de desmaños 
contados a partir del día D -del 
ni es sií-. c•Lente a .du aprobación 
p^r 1.; autoridad labo/ai, prenp- 
gau.i' .e de año en año por o'-cl- 
ta reconducción, salvo denuncia 
de cualquiera de las partes con 
tres miases dé antelación.' co.mo 
minimo a la eipirácioh de la Vi- 
gentiia .0 dé cualquiera de sus 
i rórrogás.

Arí.úulo 5.-—No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
los aumentos de salarios que en 
este. Convenio se pactan, se ré- 
tiocederán a primero de marzo 
de 1964.

Artículo 6.-—Denuncias.—Será 
causa justificada de denuncia 
para las partes la concurrencia, 
d? las circunstancias siguientes:

a) Que por el Ministerio de 
Trabajo por el Convenio Ci lec
tivo Nacional se dictaran Nor
mas de carácter general sobre la 
materia de la que es objeto de 
acuerdo con el presente Conve
nio.

b) Que por. el Mmisteiio .lá i 
Trabajó se modifiquen las Ñor- ! 
mas establecidas en el Decreto 
número 56, de. 17 de enero de 
1963, sobre la cotización de Segu
ridad Social y Mutualism o La
boral.

Se entenderá modificación, de 
dichas Normas tanto si se altera 
la base impositiva o salaro es
timable, y .tales aumentos sean 
superiores, en su cuntía global, 
al 15 %. .de las cantidades que se 
hayah abonado por este concep
to en la fecha de vigencia de esta 
Norma.

Página 3

Artículo 7.-—La denuncia se 
hará por escrito, que incluirá 
certificado del acuerdo tomado a 
tal- efecto por la representación 
sindical correspondiente en el que 
se razonarán las causas determi
nadas de la rescisión o revisión, 
solicitada. En el caso de que se 
.solicite revisión parcial, se acom
pañará índice de los puntos a re
visar para .qué puedan’ iniciarse 
las conversadioñes, previa la 
oportuna autorización.

.Artículo .8.-—Si las conversa
ciones o estudios se prorrogasen 
por tiempo que excediera del de 
la vigencia del Convenio, se en
tenderá este prorrogado hasta 
finalizar las negociaciones, sin 
perjuicio de lo qu./ se acuerde en 
el nueve Convenio.

SECCION III

CO.T íPENSAC R->N, ABSí 1R - 
CÍON Y GARANTIA

“AD PERSONAM ’
/Artículo 9.-—Las condiciones 

pactadas forman un todo orgáni
co indivisible y a los efectos de 
su aplicación práctica, serán 
consideradas globalmente.'

A. rtí culo 10—Compensación.-—' 
.Las condiciones pactadas son 
compensables en su totalidad don 
las que anteriormente rigieran 
por mejora pactada o concedidas 
unilateralmente por la Empresa 
(mediante mejoras de sueldos),... 
salarios, primas o pluses, gratifi-. 
caciones, beneficios voluntarios 
u otros oonceptos equivalentes o. 
análogos), imperativo legaL ju
risprudencial, contencioso o adral 
nistrativ-o. Convenio SindidaL 
pacto de cualquiei clase, contra
to individual, usos o costumbres 
locales o en razón de cualquier 
otra causa.

Artículo 11 .—AbsorbiJidad.
Habida cuenta de la naturaleza 
del Convenio, las disposiciones 
legales que se dicten -en el futu
ro que impliquen variación eco
nómica en todos o en algunos de 
los conceptos retributivos, serán 
absorbidas por los aumentos acor 
dados en aquél, por lo que única
mente tendrá eficacia práctica si, 
globalmente Consideradas y su
madas a las vigentes con anterio
ridad al Convenio superan el ni
vel total de éste. En caso contra
rio se considerarán obsorbidas 
por las mejoras pactadas en este 
Convenio.

Artículo 12.'—Garantía “Ad
Pernonani.—Se respetarán las cí- , 
tuaciones parsonales que con ca- 
Tádter global excedan del Con
venio. manteniéndose estricta
mente “ad personam”.
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SECCION ÍV

VINCULACION A LA 
TOTALIDAD

Artículo 13.—En el supuesto de 
que la autoridad competente, en 
el ejercicio de las facultades que 
le son propias, no aprobara al
guno de los pactos del Convenio, 
este quedaría sin eficacia, de
biendo de reconsiderarse en su 
totalidad.

SECCION V
COMISION MIXTA 
INTERPRETATIVA

Artículo 14.—Durante los 30 
días siguientes de la publicación 
de este Convenio en el Boletín 
Oficial, se creará una Comisión 
Mixta interpretativa del Conve
nio, que actuará como Organo 
de la interpretación, conciliación 
y vigilancia de su cumplimiento.

Artículo 15.—Sus funciones es
pecíficas serán las siguientes;

a) Interpretación de la apli
cación de la totalidad de las cláu
sulas de este Convenio.

b) Vigilancia para cumpli
miento de lo pactado.

c) Desarrollar cuantas activi
dades tiendan a la mayor eí.ca- 
cid practica de lo convenido.

Artículo 16.—Compelen cía de 
jurisdiicioues.—Las funcione.'- y 
actividades de la comisión mixta 
ínterp reta ti va dfel C en ven i o m ) 
obstruirán en ningún caso el li
bre ejercicio die las jurisdiccio
nes tanto administrativas como 
contenciosas previstas en el Re
glamento de la Ley de Convenios 
Colectivos, y en la forma y alcan
ce que en dicho legal están regu
lados.

Artículo 17.—Organización de 
la Comisión.—La Comisión Mix
ta del Convenio tendrá su domi
cilio en el Sindicato Provincia? 
de Transportes y Comunicacio
nes de Logroño, pudiendd, no 
obstante, reunirse o actuar en 
cualquier otra parte del territo
rio provincial, previa autoriza
ción sindical.

Artículo 18.—^La Comisión Mix
ta del Convenio estará compues
ta por un Presidente, un Secre
tario, cuatro Vocales (2económi- 
oos y 2 sociales con sus respec
tivos suplentes), y los Asesores 
respectivos al efecto nombrados 
o designadas, que tendrán voz', 
pero no voto.

El Presidente será el que lo es 
del Sindicato Provincial de 
Transporites y ComunÜdaciiones, 
pudiendo empero delegar en otra 

persona por razones que así lo 
aconsejen.

Como Secretarió actuará un 
funcionario de la Organización 
Sindicial.

Los Vocales Económicos y So
ciales serán designados por sVs 
respectivas Juntas de entre aque
llos que han formado parte de 
la Comisión Mixta deliberadora 
en el presente Convenio.

Los Asesore sjurídicos o técni
cos serán designados libremente 
ix)r cada una de'las representá- 
cioeg. sin limitación en cuanto al 
número y preferentemente re
caerá la designación a personal 
técnitío Asesor de la Organiza
ción Sindical.

Artículo 19.—Procedimiento.— 
Ambas partes convienen de co
mún acuerdo en dar conocim? n- 
to a la Comisión Mixta interpre
tativa del Convenio de cuan, as 
dudas y discrtepanc'ias pudieran 
producirse como consecuencia de 
la interpretaión y aplicación del 
Convenio, sometiéndose a la 
competencia de la Comisión Mix
ta interpretativa en trámite con
ciliatorio previo para cualquier 
divergencia que surja entre pro- 
ductore.s y empresas.

CAPITULO II
REGIMEN DE TRABAJO 

SECCION I
ORGANIZACION DEL 

TRABAJO
Artículo 20.—Ambas partes 

convienen que en la productivi
dad, tanto personal como los de
más factores que intervengan en 
la Empresa, constituyen uno de 
los medios principales para el lo
gro de la elevación del nivel de 
vida.

Artículo 21.—Son facultades 
de la Empresa y a las que debe
rá ajustarse, las siguientes dis
posiciones vigentes:

1 ."—La determinación y exi
gencia de los rendimientos nor
males fijados en el presente Con
venio.

2 .-—La adjudicación del nú
mero de elementos o de la tarea 
necesaria correspondiente al ren
dimiento mínimo exigido.

3 .-—La fijación de las Normas 
de trabajo que garanticen la bon
dad y seguridad del servicio, así 
como el establecimiento de las 
sanciones para el caso de incum
plimiento. Ambos extremos se de- 
termiarán en escritos debida
mente autorizaos, publicados por 
la Empresa y de los que dará 
previo conocimiento a los intere
sados.

4 .v_Exigir la máxima aten 
ción, vigilancia, limpieza de 1« 
vehículos, útiles, máquinas, etc,

5 .5-—La movilidad y redistribn 

rre.‘

emr 
e.dí

ción del personal de la Empres y si: 
con arreglo a las necesidades 
la Organización y de la produt 

de
nio

ción. En todo caso se resp^r¡ A: 
la categoría profesional y se con del 
cederá el necesario período á que. 
adaptación. base 

6.5—La 
tema de 
centivo.

7.5—EJ

implantación de un sis 
remuneración con in 

.A: 
mee 
dim: 
conmantenimiento

organización del trabajo, 
casos de disconformidad 
trabajadores, expresadas 

de
en 1« vo
de los 
a tn

vés de la representación sindical 

Con 
Ai 

podi
en espera de la resolución déla cade 
Delgación de Trabajo, previo in
forme del Sindicato.

8 .V—La pérdida total o parcial 
del pius del Convenio., al enten- 
■derse este como contrapre.stación 
al rendimiento mínimo exigidle, 

les
Ai 

(Irár 
loraí

flieií
no tiene carácter de .sanciona! al n 
no alcanzar dicho 
mínimo.

rendindento i

9 .-—La adaptación de Normas 
de actividad de trabajo y rendi- 

‘miento a unas nuevas condicio
nes de trabajo que resulten del 

Ar 
cito 
«npi 
do ia 
livid
de lacambio del método operatorio, 

vehículos, maquinaria, utillaje ton-.
Aretc., son igualmente facultades 

de la Empresa que deberán de 5? 
ajustarse al procedimiento nor
mal para estos casos.

SECCION II

iucil
Gira 
iicen 
sen e

BASES DE PRODUCTIVIDAD 'alta

Artículo 22.—Bases de prodní' 
tívidad.—Definición.—La activi
dad normal es la que desarrolla 
un operario medio entrenado en 
su trabajo, consciente de su res
ponsabilidad. pero sin el estímu
lo de una remuneración por úi- 

1 oil 
to, n 
nieiií 
! car 
*rju 
lue ] 
asc.
Altcentivo. Este ritmo puede manie-

nerse fácilmente un día tras otr® 
sin excesiva fatiga física y men- drá 
tal y se caracteriza por la reaü- . 
zación de un esfuerdo constante ren 
y razonable.

Como base para i a considera' 
ción de actividad normal se tæ 
mará la señalada por los cien 
puntos de la Comisión Nacional

•laica 
Mu

refe
fio
Ma]de Productividad.

Los conductores de vehícato-- idor^ 
que en la jornada realicen un r^' 
corrido inferior a los 100 kilóm^' 
tros, para alcanzar la activida» 
normal es condición indispens- 
ble que tomen parte activa en a 
acondicionamiento de la cari 

‘lente 
iitpsr

en la caja del vehículo.
Artículo 23.—Rendimiento e ij 

centivos.—El’ rendimiento quie c '

Artíi

‘viesf 
5p0,
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a ateti rresponda con la actividad nor- 
L de ln . '21 es el mínimo e igible, y la
is, etc, 
listribit

empresa podrá determinarlo y 
e.deiilo en cualquier momento,

3mpres! y sin que el no hacerlo por parte 
fades à de esta pueda ini erp retarse co-
produc nio dejación de este derecho.
esp^í Artículo 24.—La remuneración 

se con del rendimienlto mínimo exigible 
dodo è queda determinada por el salario 

base y el plus del Convenio.
i un sis .Artículo 25.—Para
con b inceníivos debe parti:

establecer 
:e del ren-

» de 13
dimientc mínimo eligible que 
iorre-sponde al salario normati-

, en loi vo (salario base más plus de 
déla Convenio).
a tro Art culo 26.—Los iwdiniientos

sindical podrán ser colectivos, (sección, 
cadena, grupo,etc.) o individua-•n déla 

evio in- les según determine la empresa.
yiículo 27.—Las empresas po- 

pardaj .irán-implantar su sistema de va
loración del trabaío establecien-l enten-

estación do primas o incentivos indepen- 
(üeten.ente del que corresponda 
al rsndimiento mínimo normal 
tic! artículo 24.

3xigiblí^
ición a! > 
limiento

Normas
Artículo 28.—Una vez estable

cido un sistema de incentivo, las
r rendí- 
ondicio- 
Iten del

empresas podrán revisarlo cuan
tiólas cantidades de trabajo o ac
tividad óptima superen el 40 % 
tiolas señaladas como rendimicn-ratorio, , ------u”

utiUaM exigible.
Articulo 29.—La empresa justimitades

eránde J^^ú^^niente, podra limitar o re-

plus de Conveno hasta el rendi- 
miento'mínimo exigible.

CAPITULO III

DEL PERSONAL 

SECCION I

Artículo 32.—Personal fijo.—Es 
el que forma parte de la planti
lla de la Empresa, mediante in
greso a través del contrato de 
aprendizaje o transcurrido el pe
riodo de prueba, cubriendo las 
necesidades productivas en for
ma permanente.

2A.rtículo 33.—El personal inte
rino es el que sustituye al fijo 
por ausencia de éste, causando 
baja definitiva en la Empresa 
cando se incorpora el personal 
fijo a quien sustituye, sin dere
cho a indemnización de despido.

Articulo 34.—Personal even
tual.—Es el cotratado para aten
der necesidades productivas., tra
bajos nuevo.s o extraordinarios 
superiores a los normales, y cu
yas necesidades no puede cubrir 
el personal fijo. El contrato de 
eventual será, oomo máximo de 
tres meses pinrrogables por otros 
tres.

Artículo 35.—Plazo de preavi- 
s®'—El- Personal que desee cesar 
en el servicio de la Empresa de
berá dar los siguientes plazos de

to nor- íucir proporcionalmente el .plus 
crasalarial, o incluso suprimir 

ucentivos si estos se estabiecie-
-n en forma individual, a todos 

vin-W trabajadores que por
vin* ata de aptitud atención, interés

* otra causa de índole subjeti- 
no obtuviese el debido rendi- 

Wo o perjudicaran la calidad

proiliiS''* 
activi' 

sa rrolla 
laclo ® 
su res- 
estímu- 
por in- 
manie-

' Entidad de producción, sin 
*nuicio de las demas medidas 

pudieran aplicarse en dicho
Use.

•as otio
Arbculio 30.—Los incentivos 

^nao se hubieran establecido, 
.aran ser suprimidos con ca- 
ûCîer general por Seccióneos ■ u

y men- 
a reali- . j
nstante «reros. cuando. . —la.s finalidades

sistema sean 
disminución 

„ inarse ensayos de nuevas ta- 
0 procederse a la reparación 

^'Qnna de las instalaciones, 
ti uá pepiATioB ap

Wculff. wopí? y supuestos traba- 
un í- riri PereiMrán las retribu- 

^^^respondientes al rendi- 
íitrn^i. evigible, más los

pon antigüedad
¿^rresponda. ■

car«3 31.—Las empresas que
Uip, ^t®noridad al Convenio 
5 nnTprimas, es- 

‘ -’aran ser absorbidas por el

isider^' 
se to-

s cien 
acionnl

kilóm^' 
ítividatl 
spenS“ 
a ene*

to e i”'
que

preaviso ;
a ) Personal 

30 días.
b)^ Personal 

3 ' días.
■ c) Resto de

directo y técnico;

administrativo;

personal. 15 días.
El incumplimiento de los pla

zos de preavisó indicados moti

serva cuando sean inherentes a 
la naturaleza del servicio sa
biendo con anterioridad el pro
ductor cuando va a correspon
derle estar en esta situación, se 
computará por la mitad de su 
duración a los efectos de la jor
nada laboral.

Se enoiletran oompiiendidos 
dentro de este apartado la espe
ra en las localidades distintas a 
lás de principio o fin de trayec
to, tanto si tiene garage como si 
no sé tiene, en el caso de que el 
conductor no quede sujeto a la 
vigilacia del vehículo

Artículo 39.—La duradón de la 
jornada laboral del conductor 
del vehículo, en tanto no tome 
par.e activan en su conducción ’ 
SI está a cargo die dos conducto
res, .se computará por mitad, si 
bien a todos los efectos de per
cepción de salarios, incluso horas 
extraordinarias, se considerará 
como trabajo activo.

Artículo 40.—^La forma de rea
lizar la recuperación de fiestas 
será facultativa de la Empresa, 
la que podrá adoptar cualquiera 
de las previstas por la Ley o de 
las establecidas en la práctica 
por costumbre o autorización ad
ministrativa.

Articulo 41.—Si por necesida
des de la organización de los ser
vicios, algún productor no pudie
se observar a su tiempo el des
canso semanal de veinticuatro 
horas, lo disfrutará en unión del 
correspondænJte a la semana’o 
semana siguiente.

varán una sanción equivalente 
al importe de sus emolumentos 
en los días de retraso de la comu
nicación. Esta sención podrá re
traerse de los conceptos que la 
Empresa deba de abonar al pro
ductor en razón de liquidación 
de finiquito.

SECCIOxN fl

JORNADA DE TRABAJO. PRO
LONGACION DE JORNADA, 
RECUPERACION, FIESTAS 

Y DESCANSOS

Artículo 36.—La jornada de 
trabajo será de ocho horas dia
rias o cuarenta y ocho semana
les.

Artículo 37.—A fin de atender • 
casos de evidente necesidad se- 
prolongará la jomada de traba
jo hasta el límite fijado por las 
necesidades vigentes.

Articulo 38.—Viajes sin servi
cio, espera y reserva.—Las horas 
de viaje sin serveío, espera y re-

SECCION III

HORAS EXTRAORDINARIAS
Artículo 42.—Se consídéi'arán 

como horas extraordinarias las 
que excedan de las 8 horas diarias 
para los que tengan el cómputo 
diario y las que revesen de las 

i cuarenta y ocho horas semana
les para los que tengan cómputo 
semanal.

Dichas horas serán abonadas 
propcircionalmente al tiempo 
trabajado con los recargo.s lega
le^ sobre los salarios del anexo 
número uno del presente Conve
nio, más antigüedad, con exclu
sión del Plus de Convenio.

Las empresas podrán convenir 
con sus productores pacto de pa
so Siobal de las horas extrardi- 
narias ,vjniendio obligadas a con
servarlo las que lo tengan esta- 
becido.

SECCION IV
VACACIONES. LICENCIAS 

Y PERMISOS
Artículo 43.—Vacaciones.—Las
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vacaciones del personal se regi
rán’ poi' lo ■ establecido en el ar
tículo 78 de la Reglamentación 
Nacional, con la única modifica
ción de Que los que corre-'-m.^ndan 
serán quince en vez de los doce 
que ‘■'e marca, en el citado artícu
lo 73.

Arucu^o 44.—Li encias.—La li
cencia en caso de matrimonio se
rá d"’ diez d as naturales.

Artículo 45.— Permisos-- Se 
considerará permiso con dere-ho 
a remuneración pactada en la 
primera columna de tablas de 
salarios (are o número 1)1 en 
los siguientes casos:

lá—Dé uno a cinco días en el 
caso de-tener que atender asun
to: propios que no adu'iten de- । 
mora, siempre que las necesida- | 
des del seiviúo )o permiten por ! 
una vez al año.

2.-—De dos a ocho d as, a de- 
termina-r según la distancia, en 
el caso de muerte de conyugó, 
pad tes o hijos.

CAPÍTULO ÎV

SECCION I

CON D ÍCIONÉS ECONOMICAS

Al' culm 46.—La empresa po
drá. liquidar tanto por los sala
rios como los emolumento.s e - 
trasalarlales por días,-semanas o 
inc'es. según convenga a su, orga
nización.

Artículo 47.—Salario de cotiza- i 
'ción.—Las bases establecidas en > 
el. apartado 1- del Decreto de 25 j 
de junio de 1ÍÍ63, serán las de co- | 
tización, pero las Empresas que 
al. tiempo d:e promulgación del 
citado Decreto vinieron cotizan
do por un'importe superior se
guirán efectúandó la Ootiza.ción 
sobre los nismos.

Artículo 48.—Plus de Conve
nio;—El Plus de Convenio que se I 
establece en el presente se per- । 
cibirá por d'a de trabajo a ren
dimiento mínimo e igible. Se 
percibirá también en las vacacio
nes, licencias por matrimonio y 
lo.', pej misos por muerte del cón
yuge. padres o hijos.

Artículo 49.—El rendimiento 
ni ni'mo exigiblle ^e computará 
semanal o mensualmente, .según 
de.'cr ine previamente la Em- 
presa.

A''- culo 50.—^Previa determi- 
r" .ión del rendimiento normal, 
cuellos trabajadores que no lo 
1 en Cien por causas que les sean 

'■ T utables, perderán el mencio- 
1 • -’o plus de la semana o mes.

. causa de aplicación del ar- 
77 , de la Ley de Contrato 

’’'abajo, el no alcanzar du-

EDICTO 
1091

Este Ayuntamiento Pleno de 
mi presidencia, en sesión extra
ordinaria celebrada con aecha 11 ' 
de junio de 1964, acordó aprobar 1 
y elevar a Proyecto el Antepro- ! 
yecto de Presupuesto municipal i 
extraordinario núm. 1 de 1964, i 
formado para la'construcción de ! 
ocho escudas nacionales en esta ’ 
ciudad de Arnedo. I

Lo que se hace público en cum- ; 
plimiento de lo establecido en el 1 
art. 696-2 de la Ley de Régimen i 
Local, texto refundido de 24 de j 
junio de 1955, pudiendo ser exa- ' 
minado y formular reclamacio- i 
nes y observaciones durante el i 
plazo de 15 días, admitiéndose ! 
las oue se presenten por las per- j 
sbnas especificadas en el art. 683, ■ 
núm, 1, y por las causas señala- i 
das en el párrafo 3 del art, 696, i 
anteriormente citado, ,

Arnedo 12 de junio de 1964, |
El Alcalde Aceta. i

1184 ¡

— —. — — .—----- — — — — — — i
ranto tres semanas el reñdimien- j 
to normal rp?" 1'^^' se efec- 
lúe cómputo semanal, o no al
canzar dicho rendimiento en dos 
meses para los de cómputo men
sual dentro todos ellos de los úl- 
timo.s tres meses.

Artículo 51.—Las retribuciones 
pactadas en el presente Conve
nio son las que figuran relacio
nadas en el anexo número 1 del 
mismo.

SECCION ÍI

PLUS DE PELIGROSIDAD

Artículo 52.—Plus de peligrosi- 
das.—El personal/ duram e el 
tiempo que preste .servicio en 
vehículos autorizados para el, 
transporte de productos inflama
bles o explosivos (gasolina, gas- 
oil, petróleo, etc.) percibirán du
rante dicho tiempo un plus es
pecial del 10 % sobre el salario 
base del presente Convenio.

Dicho plus no será tenido en 
cuenta a ningún efecto de cóm
puto, como tampoco para el cál
culo de horas extraordinarias.

Artículo 53.—Premios de anti
güedad.—El premio de antigüe
dad se abonará co narreglo a lo 
estipulado en la vigente Regla
mentación Nacional y calculado 
sobre las tablas establecida.s en

BOLETIN OFICIAL
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_____  r^u. 

el. ane.YO número 1 bajo el con- 
cepto salario-base. ' '

SECCION.. .IB

GR AT FléACiONNS’ rXTFAi 
ORDINARIAS

Artículo 54.—Las.' gratificacio
nes extraordinarias de Navidad 

De 
All 
Coi 
Do 
Bit

y 18 de Julio, reguladas por el leas 
artículo 50 de la R.cglamentación 
Nacional, se abonarán de acuer
do con el- salario base del anexo- 
número 1 d¿ este Convenio, ¡ih 
cremen ado en su caso con la an
tigüedad correspondiente a cada 
pro.iuctor.

(iona

El importe de dichas gratifica
ciones e draordmavias de quin- 

d as queda aumentado en 1’ i
clics de rc-Sribudón, en cuyo;

conviene quedanaumento se 
compensadas- ias retribucioes de ?-(
las 
d íá

fiestas suprimidas 
de la fecha.

hasta d f nc

SECCION ‘V

PARTICIPACION
BENEFICIOS

EN

Artículo 55.—Parúcipación 

lendii 
érsoi 
çstac 
srcit 
íectú 
i, el 
a da 
En

f!' 
en^beneficios.

en un o %

-Lii pai^ icipación 
spgu) fá m anre.ie’ 
sobre el, salario base, 

incrementadlos por las gratiM 
clones dp 18 de Julio, Navidad)' 
Antigüedad,

SECCION V

Plus FAMILIAR, PLUS DE 
TRABAJO NOCTURNO Î 
■QUEBRANTO DE MONEDA

De{ 
Aln 
Cer 
Doi
Die

'Lo

.art¡ 
ción

MSI

el
12 c

i hai 
litad 
rte fArtículo 56.— Plus Familial'' 

El porcentaje de este Plus se car 
culará sobre los mismos impoí' 
tes. de las nóminás que venían 
calculándose al tiempo dó_lapij 
mulgación del Decreto 55. de 1' 
'de enero de 196.“’, y sin qne sit 
bases ni las de este Conven^ 
tengan ninguna repercución ejpp 

3s r

nisti
1 no
en 

’oíi^ 
ka

respecto.
Artículo 57.—Plus Trabajo noj 

turno.--El personal de turno *1’ 
noche percibirá un plus del 20 ' 
sobre el salario base que íisorj ' I

1 de’e# 1en el anexo número 
Convenio.

Artículo 58.—Quebranto dciu 
neda.—Por este concepto , 
biece una asignación de 'los cobra#|te 

1,99 í

pico-

tas mensuales para 
res.

SECCION VI

DIETAS
Artículo 59.—La cantidad^ 

las dietas a que tenga derecb^| 
personal que no preste serv

P 01 
ko 

19 Cl
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—^je.sular y que salga de su resi-
31 con- dcncia por causa de su trabajo o 

del servicio, será la siguiente:

Pesetas

ANEXO NUMERO 1
tabla salarial

•• i *-pCBl¡¥H»*wieahaÍrí?*

Fagina 7

FlusSalarió

TFA

icaeio- 
'a-vidad

Desayuno . 
Almuerzo . 

i Cena ..........  
¡Dormir ......

50’—

25’—
¡Dietas para el personal de li

pón el leas regulares en viajes discre-
otaeión 
acuer 
anexo-

lio, iP;
I la en- 
a cada-

(íonale:

Pesetas

Desayuno ..........  ................
1 Almuerzo ......................
Tena .....................................
Dormir ...............................  

i Dietas para el personal 
do? regulares via jeros.

10’—

20’—

GRLPO 1.2.—Subgrupo xA
Jefe de servicios..................
Inspector principal .............
GRUPO 1.2—Subgrupo B
Ingenieros y licenciados ..
Auxiliares titulados ...........
Practicantes .................

4.702
3.848

4.275
2.993
2.352

GRUPO 2.2—PERSONAL ADMINISTRATIVO

769
760

760
760
380 , ' am

Jefe de Sección ..................
Jefe de Negociado ...........
Oficial de 1’ .................
Oficial de 2'’ ................. .
Auxiliar...............................
Aspirante admtivo. de 18
Aspirante admtivo. de 16
Aspirante admtivo de 14

3.100
9 Q::n¿.oou

. 2.450
2.225
1.950

a 20años 1.800
a 18años . . 1.409
a KkiIiOs l.OPO

800 
650
550 
5C0 
350 
100 
loo 
leo

:n

.•ion efli

•^ÍSPOSrClON ADICIONAL 2.500

venían

^0 puede supeditar inííuen-

'oiiveni*'
ición al

<tavsula fin
Presente Convenio suscri-

idad ?
1071irecdo a

10
10

io base, 
ratíM 
vidady

S DE 
O Î 
SEDA

iiiíiai." 
3 se caí' 

iíTlpOf'

■a tífica- 
; quín- 
I en lí

8
8
8
4
2

Taquilleros o taquilleras 
Factor................

GRUPO 3.2—personal

62
62
62
60
60

cuya notoria 
de la íal-

ción por va-‘ de cií’ unstancias y cos-

Encargado de consigna 
Repartidar de mercancías 
Mc'zo............  ”

ajo B®]'; 
uriio (i‘ 
leí 20 ''
e figura 

de est* libre m

^SubgrUpo A.' Estaciones y Administraciones 
Seccion 2.^—Personal de Transportes Generales

' Auxiliares

Encargado de almacén ................  oínn

VWUû*» i .7 J-a icl nci-

banos^^”^^ C-—Transportes de \iajeros

Cobrador ................................

V D.—Transportes de Viajerosy Suburbanos
Jefe de Tráfico de 1- 
Jefe de Tráfico de 2-

DE MOVIMIENTO 
Sub.grupo A—Estaciones y Administraciones 
Sección 1. Personal de Estaciones—ciase 3^

servi-

i cryoir^ pesetas diarias.
quedan!Iestipulado para dormir so- 
ios3 del - devengará cuando la empne- 
L3sta df no facilite habitación. Inde- 

>dientemente de la dieta, las 
ponas que salgan de viaje o 
Rcamento tendrá derecho a 
»ir, siempre que este no se 
múe en vehículo de la Empre- 
t el abono de billetes de segun

dón en! ' clase.
:■ todo lo demás relativo a 

¿e-.d35’ (was se estará a lo dispuesto en 
artículo 111 de la Reglamen- 

cion Nacional del Trabajo.

B los efectos de lo prevenido 
el Ultimo párrafo del artícu- 

ae la Ley de 24 de abril de 
/ y disposiciones concordan- 
'yn constar que por estar 
'^oos los precios en el trans- 

la aplicación de unas ía- 
alteración 

corresponde a la Ad-
Ha pi®- ' presente Conve-J f ' no rm.Qx-ii-t lix__  •
5. ‘ 1 on

manifestación de vo- 
Í'afin 9mbps partes repre- 

liçAç® intereses eco-
«e * 1°-’ trsnspor- 
QiiP province hacen cons-

(ie ^^ínprometen en nom-

3 ohí repres r ado'í a la es- 
aj ^ryancía de todos y ca- 
3 ar'í-ulo.s del pre- 

^odvenio Colectivo.

Capataz .......................... ................... .
Factor ................. ?... . ............ ...................
Auxjliai de Almacén 5’ basculero 
Conductor................. ............... .........
Conductor motocarro.s
Mozo especializado
Mozo ordinario de carga y descarga 
Repartidor de mercancías

SubgrUpo B.—Transpones de mercancías
Jefe de Trafico de 1’ 
Jefe de T ráfico de 2' .. 
Jefe de T’ráfico de 3’ 
C’onductor mecánico 
Conductor ....... ............. ...............
Conductor de motocicletas y furgonetas 
ayudante ..............................
Mozo especializado 
Repartidores ......................
AIozo de Carga ,

Jefe de Tráfico de 1’ 
Jefe de Tráfico de 2’............ . . .........
Jefe de Tráfico de 3' 
Inspector ....................... ....... .......-.........
Conductor.......... ............................................

2.225
1.950
1.950

65
64
64
60
60

2.65 1 
2.500 
2.225

72 
65 
64
64
64
60
60

759 
500 
500
350
350

16
14
13
10
10

750 
500
500

15
16
14

en Autobuses Interur-

2.600 700
2.450 450
2.175 450

65 15
65 15
62 8

en Autobuses Urbanos

2.6 0 700 •
2.450 450
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Jefe de Tráfico de .3’ ......   •••
Inspector ............. ...... .........

2.175
70
70

450
15
15

Conductor de Autobús o Trolebiis. .
Cobrador.................................... .............
Sereno ............  .u---: ..........................

65 . , 
•7 62 '

60

. JO -. .

■ ’ á Ge’

Sulgrupo E.—Transportes

Condu tor ....... .....................

con coches de turisino y
.........  65 .

taxis.

16

Subgrupc F.—Transportes

Encargado ................................
Capataz .....................................

de Tracción Sangre

... ......... 2.3f0
.......... 2.100

6.5
.........................  65

. .................... 6.5

400
300 .

10
10 
n

Mozo de cuadra .................... cu 10

SubçïBpo G.—Personal de
Sección 1.-—Garages

Servicios. Auxiliares -

Encangado general de 1' 
Encargado de 2® ..... . ..........
Expendedores ......................
Engrasadores....... . ... . .
í.avatoches ...’........................
Guardas de día ....................  
Guardas de noche . . .............  
Mozo de garage..........  •

2.225
2.000

64
64 

.64
60
60
60

500
400

1.3
13

. 13
10
10
10

SnbgrUpo G.—Personal de 
Sección 2?—Estaciones de

Servicios 
Servicio

Auxiliares

En cargodo de P .................
Encargado de 2’ ...................
E.y pen de dores   
Engrasadores .............
Kíozos de servicio ............

.... 2.22.5
2.000

64 
64
60

500 -
40 1

13
13
10 ■

Sutogíupo H.—Aprendices

Aprendices de primer año .................
Aprendices de segundo año .......
Aprendices de tercer año ..................
Aprendices de cuarto af/j ...................

2.5
30

40
50

■ .Mai-teg,>• 1^ junio ■ .1964

Anuncios "Bficiá
-t. ANUNG.O'^'.inL^-

1023
Solicitada la devolución dt 

fianza por el adjudicatario;

íAtra!
SUK

.Adm 

‘ la
Concurso Adquisición del Rí L 
de Torre Sra, Viuda de Murua F® 
Vitoria, se hace público ene 
plimiento del art. 88 del Reí 
mento de Contratación a fin ítirá
que puedan presentarse.las rn j¡nun
maciones a que haya lugar et
plazo de 15 días, 

l'onzaleche 3 de junio
" El Alcalde,

ANUNCIO

delí

an re 
icn

iot
1029

En concordancia con lo
puesto en el núm, 3 del art.' 
de la Ley de Régimen Locald
de junio de 1955, se halla ten
nado y expuesto al público i L 
espacio de 15 días el expedit p 
núm.'1/1964 sobre modifica?
nes de crédito'en el presupee 
ordinario de gastos del aff 

Elejercicio.
Ojacastro 4 de junio 

El ï'ïkalde,
de 191

1195

(le 
ría,

Bien
ANUNCIO ,ud,

SS 'tin

Aprobado por- la Corporal
Municipal el anteproyecto, 
(presup luito b^+;;uo/dinario' 
ra L .s obras de saneamienH

GRUPO 5.5—PERSONAL SUBALTERNO

Jefe de Taller ................................................  3.100 600
Subjefe de Taller o Maestro .,....... . .......  2.700 6(.O
Encargado o contramaestre ........... ........ 2.500 600
Jefe de equipo ....................................... ........ 75 15
Ofípial ríe 1’ .. ................ . . ....................72 ~ 1.3

........ 64 15
Oficial de 3'’ ................ ; ....................... .......  64 12
Peón especializado................. .•.......... .......  64 12
Peón ordinario .................................   • .......  60 10
Aprendiz de 1- año ... ----- ------- .......  25
.Aprendiz de 2^ año ... ....................... .......  3
Aprendiz de 3- año.................. .......... .......  40
Aprendiz de 4- año ............................ .......  50

la población y distribución 
aguas a domicilio queda eü? 
t’o por lérmino de 15 d'as^ 
Secrestaría del Ayuntan? 
para que por los particul 
pedan presrVntarse cuantó^ 
clamaciones consideren o{ 
ñas.

Acordada así mismo

es ■ 
?

íal
lica

•npi

------ ------- — .
tación de crédito necesaiiai
refoizar alguii^.s consigna'
eu ^çl presupulas^o extraont Xl *<-<1 JJi CkjU JJ L 1^0 V CzA-VJ. JJHC g 

para la traída, de aguasmOfl’
la renoveión de la tubería^ 
t-ambr n e piJ.-'-u al p,ú™^

Cobradores de facturas............................... 1.950
Telefonista .......................................... ••• 1.950
Ordenanza .........  1.800
Bo ones de 14 años........................................ '^SO
Botonas de 16 años ........... ,...... ......... 900
Botones de 17 años ,.................   1.000
Portero .................   : '........................... 50
Vigilante .............................................  ••• ••• 50
.Limpiadora s/hora ...................................... 5

850 
350
100

150
250

10
10
10

los mismos efectos.
Di ña hcitllA'éac’Ln c,^ ® 

se verificará con cargo al 
lávit de la liquidación d“‘

<1 r.l zí?supues.o 
1967.

Murillo 
de 1964.

ordinario dei «t'

dp Río Léza. 2i

El Alcalde,

Vi

Ad 
1“' 
‘0 fl
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